
                                                                                                          
 
 
 
 
 
 

                                                                                                      RESOLUCIÓN 
 
    CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 12/2020 (A/SER-011644/2020) 
RGM/PLP/mgg 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

  Nº       418/20 

RESUELVO 
 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios, por procedimiento 
abierto, con varios criterios de adjudicación, denominado: CONTRATO DE SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, 
ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE LA OFICINA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS DE COMPRA PÚBLICA DE 
CORRESPONDIENTES A LA 3ª CONVOCATORIA DEL PROGRAMA FID SALUD PARA LA COMUNIDAD DE 
MADRID, promovido por la Dirección General  de Investigación, Docencia y Documentación, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 417.970,76 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 
 

La Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la Comunidad de Madrid tiene entre 
sus competencias, descritas en el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, la ordenación, promoción, coordinación y mejora de 
las actividades de investigación e innovación en el ámbito sanitario, y el establecimiento de políticas para el 
fomento de la investigación e innovación, la difusión de la información así como la coordinación de las fundaciones 
de Investigación Biomédicas y los Institutos de Investigación Sanitaria. 

 
El programa FID Salud va dirigido a financiar, con fondos FEDER plurirregionales, proyectos innovadores 

surgidos desde la demanda de los servicios sanitarios públicos y se lleva a cabo a través del Ministerio de Ciencia 
e Innovación. En la 3ª Convocatoria del programa FID Salud, la Comunidad Autónoma de Madrid, a través de la 
Consejería de Sanidad presentó tres proyectos de Compra Pública de Innovación (en adelante CPI), que han sido 
informados favorablemente por el Comité de Selección de Operaciones, dictándose propuestas de Resolución 
Definitiva de concesión de las ayudas solicitadas, notificadas el 19 de noviembre de 2019. 

 
Los proyectos de CPI resultan fundamentales para el fomento de la innovación, orientada a potenciar el 

desarrollo de soluciones innovadores, a través del instrumento de la contratación pública. 
 

En consecuencia y de acuerdo a todo lo expuesto, la Dirección General  Investigación, Docencia y  
Documentación, considera necesaria y propone la contratación de un servicio de apoyo técnico, asesoría y 
consultoría realizado por una Oficina Técnica que coordine y gestione los proyectos de compra pública de 
innovación descritos. 

 
 
FECHA 
 
 
    12 de agosto de 2020 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y DOCUMENACIÓN 

(P. Suplencia Orden 885/2020, de 24 de julio) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN Y 

ACREDITACIÓN DOCENTE SANITARIA 
 
 
 

Mª Luz Trilla Suárez 
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